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Circular nº 73/2015 
            

CAMPEONATO INTERNACIONAL DE ESPAÑA AMATEUR FEMENINO 
“COPA DE S.M. LA REINA” 

Prueba Puntuable Rankings Nacionales Absoluto Femenino y Girl y Ranking Mundial 2016 
CLUB DE GOLF ESCORPIÓN. 2 A 6 DE MARZO DE 2016 

 
 

LUGAR: CLUB DE GOLF ESCORPION 
Ctra. San Antonio de Benagéber a Bétera s/n. 
Apdo. Correos 1 – 46117 Bétera  
(Valencia) 
Tel.: 96 160 12 11 
Email: info@clubescorpion.com  
www.clubescorpion.com 
 
Coordenadas GPS: -0.458863,39.588483 
 

FECHAS:  
 Del 2 al 6 de marzo de 2016 
    
ENTRENAMIENTO OFICIAL: 

 
Las jugadoras podrán entrenar el campo los días 29 de febrero y 1 de marzo de 2016. 
Las reservas deberán hacerse por teléfono o email en el CG Escorpión a partir del 
lunes 15 de febrero de 2016. 

 
INSCRIPCIONES: 

 
Las inscripciones se realizarán online a través de nuestra página web, accediendo 
desde www.rfegolf.es  a la sección “Inscripciones online /Entries online” del menú 
vertical de la derecha (2). La inscripción solamente la podrá realizar la propia jugadora, 
club o federación territorial previo registro en la web con usuario y contraseña. (1). Si 
ya está registrado, accederá pulsando el botón “entrar”.  
 
El cierre de inscripción será a las 23:59 horas del día 10 de febrero de 2016. El listado 
de participantes se publicará en www.rfegolf.es. El Ranking Mundial Femenino a las 
13:00 horas del día 11 de febrero de 2016 será el de referencia a efectos de corte y 
lista de espera.  
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Una vez publicada la lista oficial de participantes se establece un plazo de 24 horas 
para subsanar posibles errores. Pasado este plazo, no se atenderá ninguna 
reclamación y las listas se considerarán definitivamente cerradas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Es responsabilidad exclusiva de la jugadora cerciorarse de que su inscripción se 

procesa correctamente y, una vez publicadas las listas de participantes, de confirmar 

si ha sido admitida. 

 

REGISTRO: Las jugadoras participantes deberán registrarse en persona en la Oficina de 
Organización Deportiva del Golf antes de las 12:00 horas del día 1 de marzo de 2016. 
El registro por teléfono se aceptará en circunstancias excepcionales. Las jugadoras que 
no se hayan registrado a su debido tiempo, podrán ser sustituidas por las que 
correspondan de la lista de espera.  
Horario del registro: 

- Lunes 29 de febrero: de 9:00 a 17:00 horas – Oficina de Organización Deportiva 

- Martes 1 de marzo: de 8:00 a 12:00 horas – Oficina de Organización Deportiva 
 
LIMITACION DE  HÁNDICAP:   

 
Limitado a jugadoras de hándicap exacto 3,4 o inferior. En caso de que el número de 
solicitudes sea mayor que el número de plazas, se establecerá una lista de espera con 
el fin de cubrir las posibles bajas. El hándicap a tener en cuenta a efectos de corte será 
el que figure en la Base de Datos de la R.F.E.G. el 11 de febrero de 2016.  

 

1 
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DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: 

 
Deberán abonarse en la oficina del club en el momento de registrarse: 
 

 Precio inscripción por Jugadora .............................................. 80,00 € 
  

Dicha cuota incluye la licencia temporal exigida por los Estatutos de la RFEG y el 
seguro anexo a la misma suscrito por la Federación Autonómica correspondiente al 
lugar donde se celebre la prueba. 

 
REGLAMENTO:  
 

Adjunto en página 5. 
  
CONDICIONES DE LA COMPETICIÓN: 

 
Caddies: De acuerdo con la nota de la regla 6-4, se restringe el uso de jugadores 
profesionales de golf como caddies. La penalidad por la infracción de esta condición 
será la especificada en la regla 6-4. 
 
Especificación de estrías y perforaciones (Decisión 4-1/1) 
Los palos del jugador deben ser conformes con las especificaciones que, sobre las 
estrías y marcas de perforación, figuran en las Reglas de Golf en vigor desde el 1 de 
enero de 2010. 
Penalidad por efectuar un golpe con un palo que incumple  esta condición: 
Descalificación 

  
CARRITOS:  

El club tiene una disponibilidad limitada de carritos eléctricos. Las jugadoras 
interesadas deberán realizar su reserva contactando por teléfono al club a partir del 
15 de febrero. Las adjudicaciones se harán por estricto orden de petición hasta 
agotar existencias. 
  

ALOJAMIENTO:  
 

Para solicitar alojamiento, las jugadoras interesadas podrán efectuar sus reservas a 
través de HOLE GOLF – EVENTOS90, S.L., enviando todos los datos requeridos por 
email a la dirección indicada en la hoja adjunta (página 5) antes del 20 de febrero de 
2016. 

        En Madrid, a 4 de diciembre de 2015
        EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
        Luis Álvarez de Bohorques 
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REGLAMENTO 
 

Participantes: Podrán tomar parte, con las limitaciones que posteriormente se expresan, todas las aficionadas de sexo femenino, con licencia en vigor 
expedida por su correspondiente Federación Nacional. El hándicap exacto y ACTIVADO estará limitado a 3,4. No se exigirá ninguna limitación de 
hándicap para las Jugadoras que hayan ganado alguna vez este Campeonato, que podrán participar sin ocupar plaza.  El número de jugadoras 
participantes será de 80, seleccionadas de acuerdo con los puntos 1. y 2.; 10 competidoras más  bajo la condición 3. y posible incremento de 9 jugadoras 
más seleccionadas conforme al criterio reflejado el punto 4.:  
 
1.  Las jugadoras que cumplan alguno de los siguientes criterios, se le asignará una plaza para participar: 
(a) La Campeona vigente de los siguientes torneos: Ladies’ British Amateur, US Women’s Amateur, Campeonato de Europa Individual y Campeonato 

Internacional de España Femenino “Copa de SM La Reina”, 
(b) Jugadoras integrantes de los 5 primeros equipos clasificados y empatados del último Espirito Santo Trophy, 
(c) Jugadoras integrantes de los 4 equipos semifinalistas del último Campeonato de Europa Amateur Femenino por equipos, 
(d) Jugadoras integrantes de los 4 equipos semifinalistas del último Campeonato de Europa Amateur Girls por equipos, 
(e) Jugadoras integrantes de los equipos participantes en la última edición del Vagliano Trophy. 
(f) Las 8 primeras clasificadas y empatadas de la última edición del Campeonato Nacional Individual de España Femenino, 
(g) Las 4 primeras clasificadas y empatadas de la última edición del Campeonato Nacional Individual de España Girl, 
(h) La actual Campeona Nacional Individual de España Cadete, 
(i) Y las 4 primeras españolas clasificadas del Ranking Nacional Absoluto y las 4 primeras del Ranking Nacional Girl del año anterior. 

  
2.  Habiéndose aplicado el punto 1, las plazas vacantes hasta completar las 80 serían cubiertas por: (a) inscritas por orden del Ranking Mundial (WWAGR) 
a fecha de cierre de inscripción y (b) inscritas por estricto orden de hándicap exacto. 
 
3.  Las 10 jugadoras inscritas, de nacionalidad española que no hayan entrado entre las 80 anteriores por: a)  orden del Ranking Mundial y (b) inscritas 
por estricto orden de hándicap exacto. En ambos casos, de existir empate de diversas Jugadoras con un mismo puesto para ocupar la última plaza, se 
decidirá por la fecha más temprana de inscripción.  
 
4.   El Comité Técnico de Aficionados Femenino se reserva el derecho de incrementar esta cifra en 9 plazas por invitación.  
 
Si alguna Jugadora inscrita no pudiera participar, por cualquier causa, deberá comunicarlo al Comité de la Prueba, en el Club o Entidad organizadora, 
antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del Campeonato. En todas las pruebas de la Federación Española, los jugadores/as inscritos, 
que no puedan tomar parte y no lo hagan saber en los plazos establecidos, no podrán participar en la misma en su siguiente edición. Además, estarán 
obligados a hacer efectivo el importe de la inscripción y, en caso de no hacerlo, no podrán inscribirse en ninguna prueba de la Federación hasta que 
liquiden su deuda. 
 
Se establecerá una lista de espera para las posibles sustituciones. El orden se hará de acuerdo al mejor puesto en el WWAGR y, en su defecto, por orden 
de hándicap exacto. El criterio a seguir para establecer el orden de prioridad, entre las jugadoras de la lista de espera con el mismo hándicap exacto, 
será el de la fecha más temprana de registro de la inscripción. 
Todas las Jugadoras deberán registrarse en el Club para confirmar fehacientemente su inscripción, como muy tarde, a las 12:00 horas de la víspera del 
inicio del Campeonato. Quien incumpla este requisito podrá ser sustituida por la primera jugadora de la lista de espera. 
 
Forma de Juego: Se jugará Scratch en cinco días consecutivos. Los dos primeros días se jugarán dos vueltas clasificatorias a 18 hoyos Stroke Play, una 
cada día (36 hoyos) clasificando las 32 primeras Jugadoras para las rondas de Match Play. Todos los empates se resolverán por los 18, 27, 30, 33, 34 y 35 
últimos hoyos. Se confeccionará el cuadro de Match de acuerdo con el correspondiente a 32 Jugadoras. El tercer y cuarto día se jugará una eliminatoria 
por la mañana y otra por la tarde a 18 hoyos cada una. El quinto día se jugará la final a 18 hoyos. En caso de empate en una eliminatoria Match Play, se 
prolongará la vuelta estipulada tantos hoyos como sean necesarios para que el partido tenga un ganador, excepto que el comité lo establezca de otra 
forma. 
 
Inscripciones: La inscripción se cerrará en la fecha que indique la Circular correspondiente al año de celebración de la prueba y deberá efectuarse 
online a través de www.rfegolf.es. Los derechos de inscripción se abonarán en el Club donde se celebre el campeonato. 

Orden y Horario de Salidas: El horario del Stroke Play lo fijará el Comité Técnico de Aficionados Femenino. Para el Match Play, el Comité de la Prueba 
establecerá el horario, de acuerdo con el cuadro de Matches. 
 
Premios: El trofeo COPA DE S.M. LA REINA, quedará siempre en propiedad y depósito de la R.F.E.G. Dispondrá de lugar adecuado para inscribir en él el 
nombre de la ganadora de cada edición, así como el del campo jugado y fecha de la prueba. La ganadora y finalista recibirán una réplica de la copa, 
donada por la R.F.E.G. Las semifinalistas recibirán sendos trofeos. No se permitirá donar otros premios sin el acuerdo del Comité Técnico de Aficionados 
Femenino. 
 
COPA DE LAS NACIONES 
Condiciones: Participarán equipos nacionales compuestos por dos o tres Jugadoras. Cada Nación podrá presentar un máximo de tres equipos, que serán 
designados por las respectivas Federaciones Nacionales. 
Forma de Juego: Se jugará simultáneamente a la prueba clasificatoria a 36 hoyos Stroke Play. Puntuarán los dos mejores resultados de cada día. En caso 
de empate para este trofeo, se tomarán en cuenta las dos vueltas antes despreciadas y se proclamará ganador el equipo que logre la menor puntuación. 
Caso de persistir el empate, ganará el equipo de la Jugadora individual mejor clasificada. 
Premios: Los componentes del equipo ganador recibirán sendos trofeos. 
 

El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la organización e interpretación del presente reglamento, y podrá efectuar 
los cambios necesarios en beneficio del desarrollo de la prueba.         
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Holegolf Eventos90 S.L.  Tel. (+34) 948 241 051   SOLICITUDES POR e-mail:  alfaro@holegolf.com 

SPANISH INTERNATIONAL LADIES´AMATEUR CHAMPIONSHIP 
Copa S.M. La Reina 

CG Escorpión. 2 – 6 de marzo de 2016 
 

SOLICITUD DE ALOJAMIENTO  
 
DATOS PARA CONFIRMARLES LA SOLICITUD DE ALOJAMIENTO  

APELLIDOS: NOMBRE: 

POBLACIÓN: TELF. MÓVIL: 

EMAIL – IMPORTANTE: 

TELÉFONO: FAX: 

JUGADORA (1): JUGADORA (2): 

 
Tarifas ofrecidas solamente para solicitudes efectu adas a través de Holegolf Eventos 90 S.L. 

ESTABLECIMIENTO Cat. BLOQUEO 

Habitación 
Individual 

(DUI) 

Habitación 
Doble 

Habitación 
Doble + 

supletoria 

 
Desayuno 

 

 
Cena 

 

HOTEL ADHOC PARQUE 
A unos 3 minutos, en coche, del Golf. 

Restaurante, parking, wi-fi, etc. 

www.adhochoteles.com 

4 
**** 

30 

67 €/noche 
 

Con IVA 

75 €/n. 
 

Con IVA 

93 €/n. 
 

Con IVA 

INCLUIDO 
buffet 

Disponible 
Menú 

HOTEL MAS CAMARENA 

A unos 8 minutos en coche del Golf. Cerca de 
Zona de ocio. 

Piscina interior, gimnasio, garage, wi-fi, etc. 
www.hotelmascamarena.com 

4 
**** 

30 
 

5 
Estudios 
A 60 mts 
del Hotel 

52 €/noche 
 

Estudio 1 pax. 

50 €/noche 
Con IVA 

65 €/n. 
 

Estudio 2 pax 

50 €/noche 

Con IVA 

88 €/n. 
 

Estud. 3 pax 

65 €/n. 

Con IVA 

INCLUIDO 
Buffet 

En el Hotel 
10,5 €/pax. 

Buffet 

Con IVA 

Disponible 
Menú 

HOTEL CON ENCANTO 
A unos 11 minutos en coche del Golf, Una Casa 

convertida en Hotel, con un trato súper familiar. 
Jardín con aparcamiento 

2 
** 

8 

55 €/noche 
 

Con IVA 

65 €/noche 
 

Con IVA 

Solo 1 Habitación 

 

85 €/n. 
Con IVA 

INCLUIDO 
Buffet 

Disponible 
Menú 

VILLAS 
En un radio de unos 5 minutos, disponemos de 

Villas totalmente equipadas, con servicio de 
limpieza, hasta 8 personas, con 4 dormitorios, 

salón, cocina y 2-3 baños 

 
 
 

5 
VILLAS 

Desde 
165 €/noche 

Desde 
165 €/noche 

Desde 
165 €/noche 

NO 
Disponible 

NO 
Disponible 

EUROSTARS 
GRAN VALENCIA 

En Valencia, a unos 14 minutos en coche del Golf, 
buen salida al Golf 

www.eurostarsgranvalencia.com  

4 
**** 

15 
 

61,5 €/noche 
 

Con IVA 

71 €/noche 
 

Con IVA 

112 €/n. 
 

Con IVA 

INCLUIDO 
Buffet 

 

Disponible 
Menú 

Precios por unidad y noche. IVA INCLUIDO.    DUI: Doble, uso individual. 

 
ESTABLECIMIENTO SELECIONADO ___________________________________________ 
 

Fecha de llegada: ____     Fecha salida  ___________     
 

Habitación Individual-DUI: ____  Doble (2 camas):  _____ Doble+supletoria (3 camas) _____ 
 

FECHA LÍMITE GARANTIA SOLICITUD:   20 de febrero 2016 

Se confirmará el alojamiento, una vez publicadas las listas de jugadoras admitidas RFEG 


